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ORDENANZA MUNICIPAL N° 5~<";

Mariano Melgar, 2 ~ DeT 2013

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESiÓN DE FECHA
16-09-2013

VISTO:
La Asociación de Pequeños Granjeros de Animales de Crianza y Porcinos San Miguel,

solicita la rectificación de la Ordena nza M unicipa I N9 385 en cu anto a su denominación, do nde

figura como Asociación de Viviendas y Granja San Miguel.
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/~\;:~o~\ y CONSIDERANDO:

.,.t/?1 ~ A <>~J.. Que; este procedimiento se rige por los Principios de Legalidad, del Debido
, Q.' GE" --l·
',I _% MLJI~IC ,-,1.L ~F Procedimiento y de Verdad Material entre otros que señala la Ley Nº 27444.

,\% ~:.j/ Que; según el Artículo 201 9 de la Ley Nº 27444, los errores materiales y aritméticos en

~~- 10$ Actos Administrativos, pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier momento

de oficio o a Instancia de los Administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su

contenido, ni el sentido de la decisión.

Que; por Ordenanza Municipal Nº 385 del 07-07-2010, se exonero del 50% de derechos

por otorgamiento de Certificados de Posesión para la obtención de Servicios Básicos a cada

poblador de la Asociación de Vivienda y Granja San Miguel de esta jurisdicción.

Que; según la fotocopia legalizada notarialmente de la copia literal de la Partida Nº
01190574, de la Zona Registral N9 XII- Sede Arequipa de la SUNARP de fojas 24, corroborada

con la copia de Resolución de Gerencia de Desarrollo y Proyección Social N9 04-2013-MDMM,

de fojas 25, la verdadera razón social de la parte administrada es Asociación de Pequeños

Granje ros de Anima les de Críanza y Porcinos San M iguel; por ta oto se debe rectificar eI error

material a petición de parte en este extremo; sin que ello altere el contenido ni el sentido de la

decisión.

Por estos fundamentos, al amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº

27444, Dictamen Legal N" 271-2ü13-GAJ-MDMM, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA:
RECTIFICACiÓN DE ERROR MATERIAL

ARTíCULO ÚNICO.- RECTIFICAR, a pedido de parte la Ordenanza Municipal
Nº 385, en cuanto a la denominación de la persona Jurídica. Siendo la correcta'
Asociación de Pequeños Granjeros de Animales de Crianza y Porcinos San Miguel; lo
que no altera lo sustancial de su contenido, menos el sentido de la decisión

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA


